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EPOCA  ARCÁICA  
(s. VIII a.C. hasta V a.C.)

• Leyenda de la fundación de Roma.

• Sociedad: 
– La familia,  la gens,  las curias y las tribus.
– La lucha patricio – plebeya.
– La clientela. 

• Monarquía:
– El rex: Características y poderes.
– Los auxiliares del rex.
– Senado (el interregnum).
– Las asambleas comiciales: Tribus, curias y centurias.

• Derecho:
– Características: 

1º.- Fusión del Ius y el Fas  (Iusfasque).
2º.- Formalista y solemne.
3º.- Nacionalista: Ius quiritium.
4º.- Oral y basado en los mores maiorum.

– Fuentes del Derecho:
1. La costumbre.
2. Las leges regiae.
3. La jurisprudencia  sacerdotal.



EPOCA  PRECLÁSICA  
(s. V a.C. hasta el I a.C.)

•  Aspectos sociales: 
- Final de la lucha patricio – plebeya.
- Aparición de la nobilitas (s. III a.C.)
- Expansión territorial.
- Florecimiento económico: Roma se convierte en el primer mercado de la Antigüedad.
- La afluencia de extranjeros hace que la propia cultura y creencias ancestrales, propiamente romanas,
vayan evolucionando.

•  La República: 
- Transito de la monarquía a la república.
- Características:

1º.- Magistraturas.
2º.- Senado.
3º.- Asambleas comiciales.
4º.- Asambleas de la plebe ( concilia plebis).

•  Derecho: 
- La Ley de las XII Tablas: Procedimiento  Legis actionis            ORDO IUDICIORUM 
- Lex Aebutia, s.II a.C.: Procedimiento per formulam PRIVATORUM
- Leges. 
- Plebiscita. 
- Senatusconsulta. 
- Edicta. 
- Mayor flexibilidad del Derecho: Ius civile, ius honorarium , ius gentium. 
- Jurisprudencia laica



ÉPOCA CLÁSICA 
( s. I a.C. hasta s. III d.C.)

• ASPECTOS SOCIALES:
- Crisis económica: Agricultura y esclavitud.
- Crisis moral: Falta de eficacia de las antiguas creencias y valores tradicionales, puramente romanos (mores maiorum).
- Crisis política:

1º) Etapa (43 a.C. al 27 a.C.): Aparición de Octavio en la vida política.
2º) Etapa (27 a.C. al 14 d.C.): Consolidación de Octavio en la esfera pública

• PRINCIPADO:
- Concentración de poderes en e Princeps: lex de Imperio.
- Mayor protagonismo del Senado: Distinción entre las provincias imperiales y senatoriales.
- Surgen nuevas instituciones: Consilium principis, burocracia imperial, prefecturas y curatelas.
- Decadencia de las asambleas comiciales y de las magistraturas
- La Constitución Antoniniana del 212 d.C., concede la ciudadanía romana a todos los habitantes libres del Imperio.

• DERECHO:
- Aparición de las Constituciones Imperiales: Edicta, decreta, rescripta y mandata.
- Creación del procedimiento extraordinario.
- Decadencia del Edicto del Pretor y del ius honorarium con la aparición del Edicto Perpetuo de Adriano.
- Mayor protagonismo de los Senadoconsultos: La oratio principis.
- Florecimiento de la Jurisprudencia con las Escuelas jurídicas de Sabinianos y Proculeyanos: el Ius publicum respondendi
ex auctoritatis principis.



ÉPOCA POSTCLÁSICA
(s. III d.C. hasta s. VI d.C.)

• ASPECTOS SOCIALES: 
1º) Crisis interna Factores económicos, demográficos y morales
2º) Crisis externa Debilidad de las fronteras como consecuencia de la falta de eficacia en la gobernabilidad de los territorios
fronterizos, consecuencia de la falta de sincronía entre administración central y local.

• IMPERIO ABSOLUTO O DOMINADO:
1º) años 284 - 305 TETRARQUÍA

- año 285 = Diocleciano (Augusto) y Maximiano (Augusto)
Galerio (Caesar) y Constancio Cloro (Caesar)

- año 305 = Galerio (Augusto) y Constancio Cloro (Augusto)
Licinio (Caesar) y Maximino (Caesar)

- año 306 = Muerte de Constancio Cloro y ruptura de la Tetrarquía
2º) años 307 - 337 Constantino “ El Grande”: UNIDAD DEL IMPERIO

- año 313 = Edicto de Milán: Cristianismo como religión oficial del Imperio romano
- año 330 = Constantinopla como capital del Imperio romano

3º) años 379 - 395 Teodosio I
4º) año 395 DIVISIÓN DEL IMPERIO ROMANO EN:

- ORIENTE : Arcadio (años 395-408) y Teodosio II (años 408-450)
- OCCIDENTE: Honorio (años 395-423) y Valentiniano III (años 423-476)

5º) año 476 CAÍDA DEL IMPERIO ROMANO DE OCCIDENTE
6º) años 476 - 565 IMPERIO ROMANO DE ORIENTE

• DERECHO:
- Vulgarización del Derecho romano
- Las Constituciones Imperiales (leges) como única fuente del Derecho
- Colecciones de Ius y Leges
- Compilación Justinianea: Corpus Iuris Civilis (Instituciones, Digesto, Código y Novelas).



SUPERVIVENCIA DEL 
DERECHO ROMANO

• ORIENTE:
- Ecloga, s. VIII
- Prokiron, s. IX (Epanagoge)
- Basilicas, s. IX (finales), s. X scolios
- Promptuarium o Hexabiblos, s. XIV

• OCCIDENTE:
- Vulgarización del Derecho
- Escuela de Glosadores, s. XII
- Escuela de Postglosadores o Comentaristas, s. XIV, (mos italicus)
- Humanistas, s. XVI, (mos gallicus)
- Escuela de Derecho Natural, s. XVII
- Escuela Histórica Alemana, s. XVIII – XIX

RECEPCIÓN DEL DERECHO ROMANO EN EUROPA:
ESPAÑA: 

- Código de Eurico (467)
- Lex Romana Visigothorum o Breviario de Alarico (506)
- Codex Revisus de Leovigildo (580)
- Liber Iudiciorum de Recesvinto (654)
- Las Siete Partidas de Alfonso X “El Sabio” (1265)
- Ordenamiento de Alcalá (1348)
- Leyes de Toro (1505)
- Código Civil Español (1889)

ALEMANIA:
- El Derecho romano como el Derecho del Sacro Imperio Romano Germánico (Ius commune)
- Código Civil alemán (B.G.B., Bïrgerliches Gesetzbuch) (1900)

FRANCIA:
- Lex Romana Visigothorum o Breviario de Alarico (506)
- Código de Napoleón (1804)

INGLATERRA: Common Law y Equity
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